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ING. GERARDO DESIDERIO BALCAZAR CA VERO 
SERVICIO TEPOTZOTLAN, S..A. DE C.V. 
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PRESENTE . , ,: . . '· ::. ·· · ':--" .·: .».\' : ' ' · 

, ,- . - -. . . . . :_·>·¡ ~\\\_ · :···. ;. Asurlto: .tic.éncia Ambiental Única 

· "· \ :' 
1 

:: : :¡ ·. . : . ·>. :·6idrcora:-09/LUAo·900101117 
; • • ... : : • / , • 1 : • j . : J ~ :-. • ' '., . ' · ·, • ·: .. ':. ·, • (" · .... 

En a~~nci_ón a la, solicitu~ in~resa~a "a. es~~- _Agenc.ia . N~cio~~l -:de. "Seguridád lndustriál , y de 
Protéq:ión· al Medio,Amoient~ del Se~tor Hidrpcarquros, en. lo su(:~sivq la AGENCIA,. el día 2 3 
de enero de 2017 iturnada para su"atehdóh a la Dfrecitiq·¡, G'enerai de Gestión Comer:cial, 
adscrita-·a. la Unidad de G_estión. S.upervisiór.i;·lnspe·á:lón. y Vigilancia' Comercial, por medio.del 
cual en su carác~er\de· (epres~ntahte.: 1eg·d1 :· \:Jel ~ estab.leCimienfo ·SERVIÓO TEPOTZOTLAN, 
S.A. DE·C.V .. ESTACIÓN DE SERVÍClb\6"7=i6/ co·n ubica€ion .en AV. INSURGENTES.Y AV.,DE "\ t '·- ' : l ·, . / ;; ·' . ·.~ ·. • .. \. .. "1,. • \ ', • • • ! ' ' ;, • • • ' i ' 

LA l~OUSTRIA'S/1:"~ FRAGE:,-INDL)~_JRl)~.~;El~GONVEl'f(Q • .JE.POTZOT:LAN, EST.f\:D,.G>!DE 
.,. " • •• ·: .,. • • ···- ~· .. -. - ·">-.. •• • ,• • , ; , '\ \, \ · \ r '- • •• · .- '-;. • • • ) ' • , ' { • 

MEXICO; CODIGO POSTAL 54610.; --;en : lo 'i suceshi0"<el ':·REGULAE>O: tramita ;uteriCia 
Am_~i'i6tal ; Únic·a ·\L~U). 1Uha ,~ez::evaluada la infórqiahlÓ'p·~~s~ht~'aa.~ y . ; ' \ .,. --" 

., .:- \\, ! ' ,.. :: -~./ ·, .. ~!..,_ .... · . ._:, ,. '¡,:. ;-··~: .. ;~ .' .... >·, .. :· ·"<~.: ·· _, . ' ;' ,l 
·;"·--,/'. ... : ,. R1ESUt.T"'kN'DO i , , ... /.'.-: /.: 

·· .... ,:·::: ...... '. • . • " -· - -·· .. ~.· •• .• • ·-.:..: - ! ·; •. ) .-' '/..., , · '" ; ~ \ ·: ... ,~ } • .·.f .' / .- ·/ : . • _/ 

l. . Qü~):~l -,día _2 3 de'-: enero o~: 2.017 · se,reqibió en .. la ,l\§pNCIA;· ·1á solicitü~ 'de.J:icencia 
- .... / l .. .... ..... ::- ~ • - · ·"' • . ... ·. - • : ...... _ •.. ·~- • • . , 

Amoiehtal -.Unica Pé;l.ra\ el' 'éstablecl rnientp SERVJCIO- TERQTZOTLAN; S.A:· DE C.V .. 
,. • - . . • ., -· ·-, . -· .. . -1 " .. . .. 

misma.9qe, flje .registraélaGOQ núri)ero .d~ ·bitáéor'a{0.9 /'-U~0.?00/0,1:/ 17. : 1 · 

' ' ., . ~ .:--:~<~ .. ~ \ \ \ \ ! ::·~;~, .. :; .;:--·~: ... : 
·-, ..... ·-. ... ¡ . .. ·-- COr.N S l'D ·ER A,N'· D;Q ~,.) 1 ·if ...- ,, · 

. :.._ ~ ·i - \ ~:-·. ~ ..... .__:--:. ~:.:: '- ~- ~4-. )~~! •• ·; • - / .... '>.. ·;,~· .-~ :: . ;.... ~:~ •. • 

l. Que esta Diretdón:~~ner~J d,e .. Gesti?n Comercial es~:~g~~~~~iit~.-para revisar. evaluar y 
resolver sobre la ticer:i~i~(~fubfe_QJal ,Wniq1 spliGjtad~:· p.Gfr ~U{EGUtADO. de conformidad 
con lo dispuesto en · 10-s -·ártícv1~.~;-"4,~- f~ac;ó~·~ ·xxy11 '.v::3f ;'.Jracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacioiíarde Segtíf.!.c:la:cflridustrial ·y-de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. ·· · ,_, · ·· 

p' · -4fct 6 
ag1na e 

Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590. Ciudad de México. 
Teléfono (+52.55) 91.26.0i .oo - www.asea.gob.mx 

La Agenci.?l NJ.cional de S:::~1Jn 1.12 d lndustrí3.I y ~le Protección 31 Medio Anibit:nt-:: del 5ec.c-or Hidrocarburos t.:imbién utiliza el ::lc:ónimo 'ASCA" 
y l;;:s pal;ibf~S "Agencia de Segurid:.id. Elle:í ~Í-1 y :\mb i~n t :.?' como purt•: dr: su idencid¡i..:I insriwcional 

Domicilio, Teléfono y correo electrónico 
del Representante Legal, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP

Nombre y firma de la persona que recibe el documento, 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de 
la LGTAIP
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11. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con· bitácora 
09/LUA0900/01/17, referida enel"RESUlTANDO 1 del presente. 

Por lo tanto, con fundamentó '~n ;iós\riículo.? l l' l. 3Jfacc.i.ón x1,.4. ,S;fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Naesiorial ·de Seguridad Industrial y d~.1 Prót.e.q:ión_ al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la Ley GeneraJ'·del Equilibr[o Ecológico y la 
Protección al Ambient~; 4 fracción XXVII -y

1
-37 'fracciqn XVIII del ' itégla/ñénto Interior de la 

Agencia Nacional .de Seguridad ..lndustría1 ·~\¡:: de , ProtecCión _'a.I Medio · ÁfT)bi~nt~ del Sector 
Hidrocarbl,Jrds; 6, 16. 17, :BIS él;parrado_~.A~ fra,ó,c_~Ón VI aef:Regláaj:eq~o de' la Ley :General del 
Equilibrio Ecológico y la . Prot~ccióri al Ambi~nte :en materi.a de .. .Preve,nción ·y Control de la 
Contaminación de la Atiñósferá;.-aaernás '·del ; Acuerdo .pór el ·qüe',se reforman . y adicionan 
diversas- dis·posiciones al diver'so que : ~s.tabl~de los' pro.cedimi.erJ°tqs . par~ pbtener la licencia 
ambieht:~I única. mediante un trániite :ünico; :.así ~como' la actua'lfzaGión\ de la información de 
emiskfr1esmedianté·una cédulá de;op~raciÓn anÚ~l ;.public~do'.el i l'd~ -~brifde' 199 7, así como 
las qemás :disposi~iones· qué resulten ~pÚcáblJj)e~ta. Direc¿ión .. ~e.~~tal.,de Gestión Comercial, 

: • . j ' ~ '1 ' .. ' .... . '· . '\ ' ' ' ' ' • • 

R'E5-. u"[[\~ E '".\ ' .. 
·, •• • • • ·, ' •• '\\. \ 

1 
1 ,. • • 1 '· ' 

PRIMERO.- Teher por" .c~mplÍdos )os '.\equi'sit.~s-"té,c::niéqs .. y legale~ ·p1
resentados .por el 

. ! ~ . ' . . . 1 1 ' - • ....~ • ' • \ . • ~ "· •• ,,. 1 ¡ 1 ' l 

REGUL~DO para tramitar .:Vobtener;la:· Li.c~ri~i~ Ambien~~l. Unica. ! · 
\·.:. .. \ • ."' ' . .. -- .. , ... ._ ,-·-r . 1\;-.~' 1 ·,·¡. ".'< '<~ - ~~·- :- :··, .._ ,_ • .... 

SEGl:JNDO.- OTORGAR' al REGULADO-la ' · · ... · '. · .' >, ',, "- '-. .'',., ... ._ . 
. - :.;., ;< . ~:.l .. -:~· ;~ .J ' - ... _.. ;. -<' .·-~ "~" :'.. "<",~·~:~~<~:::_:>~~· ~ ~: > ,. J) 

; 

~ .. -; LICENCIA AMBl~NT AC!J~19NN;':l;;!XL!:..ASEA/1032-.40J} ... ,..' .. / , , 
.:: :':'!:.'I .! l :·· - • • _: _ .. - .) 1 J - • ... ,..:, --~ ... , ~- ' ·;- . ~· -~ .\ ' ... :,... ... :· -~) .~·---· .- -~'-· 1 / ,: 

La pres.~~~.e, ~ic~ncia Árñ~.i~~-~al :'.~ nica q~.~d~- s~jéta_al cu~plirf1iemt.o ~~"fas 'sigui~n.tys ' · 
.- • -1.,. • \ : ~-, ! \ l _. ..... . ·~ •· ... ... ·...=.: .. :;_ :-

l. 

·~- .... ~.) ;·.· . .. . · .. -, .! ; .~· · ;·-:_·--;..J.,· 
. ',! ".) ... -;- ._C o N, 0 '_1: (;' 1,0.,N' A1N TE s· _.._. "-'• " ..: I 

- ........... 1 .. · ~ •• , ;'- i -~. "·.. -.. • . -:.:.:!: :· :·"..: .: ·,:: .. :::... _;/:.·.,: - ,.· / 

La Licen~i~ · ~mp·ara el fu.n_~ioqa0i~ntc\ ~\la, operació:~-A~I est~blefgmf.eri~9 denominado 
SERVICIO'' TEP0TZOTLAN, S.A. DE C.V., 'ESTACION DE ;·SERVIC210 6776, con 

- .• • • .. - ., ":·-· ····-· ··-·· ,; ') ,..;.~¡ -.· .,·)' 

ubicación en Av ... lf.l~úrgentes y Av ... de-U:ClriClustria ,$/N~::; Fraec,'. Industrial El Convento, 

I T epotzotlán, Estado '.~e ,~é~!c0~· S9.~:igo.:~o.~t~1~_:1 §?lg:!é¡~~ftf en.e '2omo actividad 1 a venta 
final al público en gener~ben ,;tenrito,r.ió :nador.ip.I de"gasglirf~~Y diésel; con una capacidad 
de suministro anual de 8 2·:20 e7 s líyoS: ·d~_g:as91ina·Méigná, 1 3 60 113 litros de gasolina ~ 
Premium y 5 020 258 litros de Diésel. El esfablecimiento cuenta para su operación con 
las instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. ~-
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Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación 1'vliguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

l2 Agenci.:t Nacional :Je 5~gud:Jad lndusln::tl y (le Protección ::i.I Medio 1\mbi:=nu: d ~: I S~ct-:::ir Hidrocarburos t::unbién uciliza el acrónimo ·Ase.o.·· 
y las pal;ibras ··Ag.;ncia de Seguridad. Energfo v Ambiente·· como p::irt~ ~ie- su identid;id institucional 
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Tabla L Instalaciones que forman parte del establecimiento 

Tanque 1 para almacenar gasolina Magna SO 000 litros 
Tanque 2 para almacen·~r:_g¡3,sqíiñ~ Mhgra so OQO litros 
Tanque 3 para almacenarga_?olina Premium SO 000 litros 
Tanque 4 para alm·ac:enar· Diésel SO 000· -. · litros 
Dispensarios · · - - - 6 

Pisto!~s de d~sp-acho .. _ í < ", ·20 Ristolas 
Planta de emergencia 300 litros 

I" '\ .. . .' • ·/ ••· _¡ ') ·-.. . . . : ....._ • • ···... . _. -. •. I >' 

11. La pre.sent~ Licenéi~ .Am_bientªÍ;Qhjca, $~':f=xpide.por- uni~a:~e~ en-tanto el est~ql~cimiento 
no cambie de ubi~ac:ión_' o dé áctivldÁd~ ~egún .le füe ,~li.Jtoriiada. Sj e? este el caso deberá 
solicitar una nueva Licencia. sí · e~iste ·: cárrlbio de · ra:Z·0~- social, aumento en la 

_capacidad de almacena~ie6tb'./.t.~Mbios.·d~ prn~e~o.~·afDpÜatÍóri · de inst_a.laciones 
,, o !a gen·eración de nuevos" f.'esidl:.0s, peligrosos. :d~berá .pcesentar la solicitud de 
' . r . . ' • t I ... , '..¡ . , ' •. • • ' , 

actualización a las· coridicionante's ;respectivas. · _ . - . ' " · ' 

111. . .lá. Licencia e.s i~tr~~sferibl~ a ~t.r~~: ~s_t~t)Íe~imi~ntos y _ .. se,.otorga ·sin ·perjuic:io. de' las 
autorizacio_nes .. : p~rrniso? y ·r,egi~t~os .. RU~ qeban -obtenerse d~ ·· ~~ta ·U .otra autoridad 
c;:qfhpete~té,. ·. _ , , . i, · .· ·: .-._\ ~--.' \ '_::- "· . . , -_ . . · _ . ! ·:. 

IV. ._ El - REGULADQ:-- h.asta" en -t.~nt~ -~°b~-~~-;~~i-dnÚi~eámf er1tos;. directric.es:· niteri~s ;~ - ·cit~as 
. · ~,d!?·pqsicior.ri_~ -~dfmihi~tra~iyas ci'~ ·~~fáe:t~·r--g~-~-~r?l,"pb/P..~tt~, q~ .. est~AGENq~ ... d~berá 
~ ,'f~rtjitir a la Seer_~tarfa~d~ fy1edi,q ·Ambiente y' Re~l/rscis ~~tu~~le$ :sy :Céd,\Jla de Operación 
" A!l_u~I ~n los términ'q~ ·vfge~t~s' ~~f~bl!=SiP~is::a'_par:.tir ?;el año) o 18, . / ·· i _· /°/ 

v. A.~f~¡~~q ._ el REG~~~~Q --~~ber~a-; ;sti,~a;. y · r:;p~-rt~r- ~0 5 1.i ~é~:11 de op'é~~ci4n anual 
• .· , - . ._... '\. • - ~· • I , ... . . . • 1 • ,- • 

corresp_of}oiente. coñfpímet-a_ lo e_stable~id,o en ·el Art1GUl0 -2'0. del"Reglart]erito de la Ley 
Gen~r-a.i:d:elJ,~uilibiiÓ EGológico y"·)a :{>(ot~c;G,iÓn al Arr#i~nt_e én ma,t,eria!dé Registro de 
Emisió"nes· .y._ ljrp.nsferen~ia, de Ctjntamiíl f!11tes, la~ en:ii?,i_o"nes de lqs ,cont,p.minantes a la 
atmósfera~.:._b i ~ rp,sar"9uros:·total e,~!-' beri~eQ<\ to)u_,eno: ·xileno .~ !)ex~nQ ;, derivadas de la 
operación ·:a@~,lo~;~an:ques de alniacenamientó y los __ di~peqsaf.i0·s -de gasolinas, así y 
como los contaminantes criterio provenientes de la-P.fanta·deiemergencia. 

. ... .. .\.::_:_ .. _, \: -.: ~.::-:.~·:~:: __ .. : ... ::::.:~ :-J . ·1 . . -~---~~ - ..... ... /·- .... ~ = " .. ") .. 
VI. El REGULADO deoef~, d'amplic c6f1 '. léL est a51eC:iáo . en l&s":a rtículos 13 fracción 11 y 17 

fracciones l. 11. VI, VII. VIII y -1x d~I RegfáÍpe_nto d~ la 'Ley .. General del Equilibrio Ecológico y ~ 
la Protección al Ambiente en matefia de Prevención y Control de la Contaminación de la ~ 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

/:?-
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Melchor Ocampo No 469 , Colonia Nueva Anzure s. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de iv1éx ico. 
Teléfono (+5 2.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La Agenci::t Nacional li~ Seguridad lndustri:.:i! y de Prareo:ión .:t i M!::d10 ,\ nibién t~ :Je! S;;crnr Hidrocarburos también utiliza el ácrórnmc ·ASE . ..!.:· 
y las palabr3.S ''A. g-?nch de: Si:g:urid=Jd . ' ri e: r ~Í:1 'I Am bieme·· corno partt: d¿ su identidad in stitllcional 
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VII. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emi~iof)e~ y 1 ran~sferencia de Contaminantes, cuando existan 
emisiones o transferencia:S;de '~oÍ;ltaminahtes: y'sustanci9s qµe se encuentren listadas y 
que cumplen el umoral de. r~poÍ.te" est-abletidó en.la Nor'ma'Ofic:ial Mexicana NOM-16 5-
SEMARNA T-~.013, la cuál establece la lista de sus.tandas . suje'tas a reporte para el 
registro de emisior:ies y transferencia. d~ cd.Q.ta.minar.ites; en éste cni:Srrio. orden de ideas, 
se deberan repprtar las emisiqn~s fugitiv.as éorrespondien.t~s. . · ' 

VIII. El REGúLADO d~9.~rá ajus~·c:.:~~~~~~::d1~ne~a, - pe~~-~·r1~-~té:yen. l.o que ,corresponda a los 
términO-s; ,. condidonan~e_s -~ Y/?:' ;~ec;:~rn~r-idadones·:· .. a~e~t~.d~'s ·. en la Autorización 
condicion·ada en ·rtj~téria d_e Jmp~ct~ \.\¡. ~iesgo Ambi~rital: . .ótqr.gada por la S-ecretaría de 
Eco_logía del Gobierno"de,1· ~·~ta~:(o< .~~- N,1é).<\co ~ : con Nb..:C:l_e ··ofi~io, 2.12 o 3 /Resol 204/ o 1. de 
fecha 17 de mayo de 2oo·i. ála'.vordeLREGULADÓ:· ·._ ·.. . . . , 
• • • • '.. .•• • _i • 1 ! • . • ~ ' \ . \ ... '· • • •. _ • • ~ . .. • . . . . 

IX. El REGULADQ;-
1
en ·caso de par.os( progr,amad6~ . pQr. r:gant.eni~ie.nto de la insta[ación que 

' impliquen desfogue~ o emisio~es ·a, la: ~tmó~fera'., d_eberá d~r ayiso pór escrito ' 3: esta 
AGENCIA pdf ,¡9 m~nos· con 1 O·.díás-hábil.es .'&~ anticÍpaEión iñfoánando las medidas de 
seguridad .que serán implement~q~s:· i):~r?"k~itar rJe2gos operadonaJes y ambientales. En 
ei ~aso de,: paros ~iÍ~.u.nstarici~Les ._ .~L. l\E!q~~·Aoq ·,d,é~~~á. dar ·aviso d~ mánera ¡ nn:te;tji~ta . 

. <ªlas depend;;nci.~s de·Protec~i~~~ · ~~~[l.'f~t-(espo~di~_r:~~-~><..· ... · .. : ¡ 1 ¡; 
x. · P~ra_, el c:·asp .; d~ '.: P.~ros :' prografnadeis · ~~\ ),M~'n1:~q~~i~~i·o,~.:::e1 : _REGl!JLADJi),

1 

/ ciéberá 
: · irnplementáf- l~s}n~jores ·pr.áct.iC:é!? para minimita( 1a·s :~rf¡isip~es de contam_inqntes a la 

' . . " ~ .. \ . . . ~ ,_, ' • ·' ... ~ t ¡ • , 

atmósfera, hasta .en tanto ·rfo ._. se) emitan lineamientos, directrices, criterios .. u ' otras 
' • ., ..... '• ~ i ,,. ¡ . . , ' . ,,: ·. \ .. . :. : .. ,· _, ·¡' : 

·aispos(t!.ones aq~i~istrativ.asA~ ~~afáet~r. ~en~r'al·po'.:;p_~r)e;-d~'{~fa-AGENfl,A// / 
• ·; ,.. ··- ' . .> - •• ·--~· - ... • ) ! . ,.. .. ~ ••• • t . f 1 f ' •• 

XI. El ·R,~~QLf\DO de~_~(á>r.eáli~ar -~écióne,s ,de: mar:i,ter;iífr1.Lerito,_.p·eriódiGó\ a ,los"· equipos 
indic;¡1d_g~~ en la Tatfü1 ,1 d~._la pre~eñ~~~ r:f:il~ llJ'as Ci!J~ .~~_b,e,cá_ri regist~?tse,~rfa1_r:¡a bitácora 
de opera~!6.r':~y~ será s.Y?\~ptible a 1'~r~~erificad~ pª/~~~sta:AGE~91_~' <> i 

XII. El REGULAP~:Í-9~berá pirtidp~Í: -~n IÓs ''pÍan~s. cle "c~htingeiikiá.'g~.i~:iíiistrumenten las 
autoridades;a:-rnblelifá1es locales. coWéffin ae controlqr" la,~c:ont~miliáci6n que se presente 

~~~tr~~:d~~ionfis'7niéte~f °,ig~i;~: ~e~fayo~~~le~~:¿~'.ºhes .extraordinarias no / 

XIII. El REGULADO deberá llevar una bit~:corá-de:-operació~:mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios, en la que se ' 

/!#-
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Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590. Ciudad de México. 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 
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incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control, para verificar la 
integralidad de sus elementos. 

. ·~ 

XIV. El REGULADO deberá gara,ntiza( el cúmpllmlent.o;de lo establecido eri el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la<Ley Generat para.la Pre:vención y ~estión Integral de los Residuos. 
así como en la NOM_:16 i .-SEMARNAT-2Ü"i'Í, qú'e estábléce losHiterios para clasificar 
a los Residuo~··· de Manejo Especial y .. det~rminar c~'á1~·s están sujetos a Planes de 
Manejo; el -listado ~de los mismos, el-prbcedimiento ·para la inclÚ~ión o exclusión a dicho 
listado; así-corl'icilos. elem~nt,bs i y .. p.i'oGe.dÍÍI1ie~tos 'para _ la · ~ormulación ·de l9s planes de .·· ·' > /.": .:...:.::.::-· . .- · .. , 1 ': ' · - - ..... _ . ' ·-... _. . maneJO. :-- ) .. .- '¡ ..... _. ;· . .. - . ... . .... · ·· .. · - . -[ · ... ... 

• • .- • .- . • __ ,· • • ' -. ~ . . . • .• • . • . • .' J i ~~. • ·.. • ~ ·,,. . ' .• 

XV. El REGULADO deoer.á garantízad~ue ; el.,rhanej0'oenlr.u·ffuera .de sus instalaciones de .. .. - \ ( , ' - ' : .. ~ . . '\ ' -, ·' 

los re"siduos peligrosos:· lodos prov~"ni~pt~s de · lodos ·aceitosos del . si~tema de 
decantación-trampas . .(O,tl s '.fon0a~ó) ,:'/·sólidos d.e :~n:ianténiniiento automotriz­

, ~nv~ses _vacíos imp.~eg'nado{d.e; ·ae::eit~ ,y·, ~ntico~k,eia.nte 'cÓ.06 ton/año» ... que 
·genera cumplen. con:lo establecido en 165 Ar-tíb..ilos 151, '151..Bis, 152, 15 2 Bis de lá Ley 

;-·-- Gen:eral del E_quÍlib.rio Ecológico. y ·la Prpte·~dón ·:ai ·Ambiente.' a>los Artítulbs apli .cable~ de 
,· ··1a' l.:ey Gener~I 'p~ra;la PrevenCiQn ..yGestiqh'qíltegral de los. Residuos, su ReglamerítO·y a 

las ,Noríf!as, Ofici~l~s Me:x.idarias '.~igéh.te-s'·apli.t~bles ~n la nia.te Í.i~: · ·, . . 
. ... • , ~·. ; \ . \ " _ ¡. . • . •. t . ... • ' \ ' • ~ • ~ ._ : • • .' . • : j \ 

XVI.\ El ~EGULAOO. deber·?,:g~taotiza:r.':el éurnplimiehtO' d.el··artículo 3~; del Reglamehtoide la 
~ <v • ~ "~ ... ~ •• • " .. • '\ • .... ' • ' · "\ ... • \ . l •• • • ··~ • .. . .... • 1 · 1 .. • 1 

- j léy GeneraL.para,la. Pr'eV~ncióri'y'G~sti<l>n:!~tegral ,de) o.s R~siduos, .en el cual se est,al?lece 
.. , '"el.; procedimi~r:ító p~ra :.Já,~identificaciÓn Cle:;. lqs ;fe~_)ctlio~ ·: p.~!igto~_od, así como .. '· ci'e. los 

··.-.. ,-: éft.~ículos 4 3 y 4.S' def ~églá~entb de, la L~y §.e[ler~l .paí.a'.'. 1.g : Rf:~:vendón .Y Ge~tió_n ¡I n·tégral 
_ Gl~_,Jos: -~~si?uos, en , ~I S~~~; de que · ~l ,~EGU~;«\~.C? ·,~~p~re nw~v9"~rS!-Siduo¡11qu~

1 p0r sus 
· sara0t~nst1cas sea!} con?1c:ler.aclos pehgr,qsns,-·segun· la,; N0~""0?12 :.SEMAR~AT-2005, 

de9~f~ ·ac~ualizar 'su:~~c~~-ei1~_., ·· .. : · / · :¡ -, ~ ·~-· -:. <.~:~<:~'~, "'::. )., . ~ :~:;.; ·' ,· 
XVII. El R~G~LA,D,O deb.erá ·,,p_¿mplir) · corr~ 10 '. 2e.!?,tabl$~,ig9 : .. ~8,,: 1as " Artí~ylo~ , 83 .' y 84 del 

Reglamentó de -,Ja Ley 0~neral para ·'1a· Pr:evencióri-.y: be'stlon lnt~gf:al<_d(;l ,los Residuos, 
respecto· ei'~·-.alÍ1¡19-cepañiie1ntc5: d~, los \__r'e~i~uos· rp .eÍígr.P.sos _ ~e_pér~d_s)s< dentro de su 
establecimiento. -: ' · - .. . . - -- ·~ ,, , 

~ .. . \ -- ·. ~,,... : .. ::.:· 

XVIII.El REGULADO deoe Í:á\llevár:yn.a .bit~~-ºra qe _oper..aciJ~fr:-.m~ñtenliniento y de supervisión 
o monitoreo, de su' sls·t~ma y;o~tr~· ·incend_ios ·.y dÉ(defeé~jón de incendios, en la que se 
incluyan equipos, líneas; ;'dispositiV,os· ,e"' instr..ument6s" de control, para verificar la 
integridad de sus elementos, la cuái"será suscep.tible a ser verificada por esta AGENCIA. 
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XIX. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado. deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Pr:ott=cqión al Amb~ente y los Reglamentos que de ella se 
derivan. así como en las · ~ormas CDficiales Mexicanas· y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las activid~de_s ·qel r,ni~mo : ··

1 

• · ' ' 
1

: / .··· 

XX. El incumplimiéoto de las 
1 

condicionant.es ,,fijadas en ~sta ···Licencia/ la Ley General del 
Equilibrio E'cológi_¿o y la Protecciói:i"al ' Amb.ient.e. la Ley General · p·ará :·lq. Prevención y 
Gestión Integral de los Resi~u'os; y.J~fs· Regi~méntos·. :que _ qe :·ellas se(d~riv9n ,.así como en 

• • . ... . . /" . • t ; • • -- •,, . \ ..... . \ 1 ..•. • • , • , • • " 

las Normas Of1c1ales M~x1.c9-nas>Y ,otros- mstr.un:ientos ·1unq1cos vigentes que sean 
aplicabfes.a'. la op,eraciónyfuncioriámiént•o de!'est.ablecimienfo. así como la.,presentación 
de qUejas· en forni~- jústifié:ada. y r"~iterada · a la oc~rrencia ·de. ev.entos que· ·pongan en 
pel_igro.: la vida hÚmana, 'O \ que ~ocas.iqneí¡) daños . al medio . ambiente y ·a los · bienes 
partiq:ilar~s. o nacionafes~' podbá' !ser.· ,s·anCiqnado · i?or \parte'. de la AGENCIA, de 

. .Conformidad · con l~s d_isposido'nes aplitablek .. ,. · , ·, . , . 
~: , • , • . • 

1
1 ' ; ~ ·.. i .... '• ' "¡ • . .~ .. ·-,. ' ! ..... 

TERCERO.- Notificar al ING. GERARDO DESIDERIO BALCAZAR CA VERO, en.repre"sentación 
del estao.lecimientp .~,~ERYIEIO TEPQ~~q·r~·~N> ~ ,A\ DE·. C.V .. · el.· pr~s~nte acuerdo de 
conformidad con .el aii.ítulo 35 ~de la LeyJ'.edéral" qe Prqcedimiento. Aamihistrat ivo. . 

. " . ' ' ' .• . ·, . . 
i ·.. . . 1 • ;, ' 

' ....... ··~ ' ·, \ \ ' i ' .... ·. 
. "\ \ ·. ' . 
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